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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: M.P. 2019-00796 

 

      La comunicación allegada el 25 de agosto del año en curso 

por el Patrullero Investigador Criminal de la SIJIN, ALVARO EDUARDO 

SALAZAR ZUÑIGA, remítase a la Comisaría 19 de Familia Ciudad 

Bolívar II, para que obren en las presentes diligencias que fueron 

remitidas desde el 25 de febrero de este año, allí. 
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